
NUM. 82.-MIJÎTÎC0LKS 6 DE A R RTL DE 1892

DELA

paa'ïwau as aaaaaaa
^^ t^M oUigarâit m la Feninmla, ialat Baleara y Co- 

«arûn d ij, cetn/i días de ra pr<»atdgaei6», ti en tOa» no te 
*^tputiere otra cota.

Se attende hedía la proiMilgacihn ddia en gne termine la 
*>»«•«0« delà leg en la Gaosta oficial.

(Akt. 1.” Bat Ct^Diao CIVIL tickhtb).

SU8CRICIÓN PARTlCI bAR
En CóBDOBi: Un mea, 8 pesetas.—Trimeatre, 8,26.—8eis meses, 

18,60—Un afio. 83.
PuBSA DB Cóbdoba: Un mes, 4 pesetas.—Trimestre, 11,26.—8eia 

meses, 22,60.—Un año, 46.
Número suelto, 88 cénts, de peseta.

SK PUBLICA TOPOS LOS CÍAS, UOBPTO LOS SOBIHOO»

Lot Leyet, 6rdena y anuncios que te m<ind«n publicar ím 
ios Boletín 83 Ofioulu se Aon de remitir al Jefe politico 
retpectico, por cuyo conducto te pasarán á los editores de les 
mencionados periódicos. (Orden«s ns 2 os Abril, os 8 t 21 
08 0cTDB58 D» 1864.)

Presidencia del Consejo de Ministros.

(Oaeeta del día 8.)
33. MM. el Bey y la Reina Regente 

(Q- p. G.), y Augusta Beal Familia 
oontinuau en esta Corte, sin novedad 
en su importante salud.

El Jefe Superior de Palacio me dice 
*0 que sigue:
S ^'^’’ ^^ "^^^^ ^^ ^^ Casa de

■ R. la infanta Doña Luisa Fernan- 
h^'d''^-^'^^^ ^^'’^^ ^^ Montpensier, me 

irigido en este día los telegramas 
®‘guiente8:
1 Sevilla^ 9*25 m,—3. A. ha pasado 
* noche tranquila, pero sin dormír. 

re^T^^r*^*^^* ^^’^- Dominada la píen- 
®’Sne aún molestada por la bron- 

9niti8,„
440 t.—Temperatura 37'4. Infanta 

®íg®^* ®° estado tranquilo.„
n. Infanta continúa tranquila; 

^®^peçatura 37‘8.-Lerdo.„
. ^® 5^® de orden de 8. M. comunico 
Qf. ■. ’ P®ra su conocimiento y efectos 
mu L®^®*®“^' ^ioa guarde á V. E. 
1892 ^^®®’ ^®’®o‘® ® de Abril de 
jj ®1 Jefe Superior de Palacio, el 
^ 3^6 de Medina Sidonia — Sr. Presi- 
í:^.^,,^^ Consejo de Ministros,,»

Número 921

Realizado el libramiento de 20326 pesetas 37 céntimos, expedido por la 
Ordenación de pagos del Ministerio de Fomento, para verificar el del importe 
del expediente de expropiación del término do Pozoblanco, con motivo do la 
constrneción del trozo B." de la carretera do Andújar á Villanueva del Dagas, á 
propaesta del 3r. Ingeniero Jefe de Obras públicas de la provincia, he dispaesto 
señalar el día 11 del mas actual, á las 12 de su mañana, ante el Sr. Alcalde de 
Pozoblanco, para que tenga efecto dicho pago, y á cuyo acto eonourrirán los in
teresados comprendidos en la lista que se publica á continuación ó sus repre
sentantes legales y el Pagador de Obras públicas, afin de que se llenen los re
quisitos del art. 62 del Reglamento, para la ejecución de la Ley de expropiación 
forzosa y el 81 de la Instrucción de contabilidad de 5 de Octubre de 138.3.

Córdoba 4 de Abril de 1892.
El Gobernador, 

Antonio Castanón y Faes

Lista de los propietarios interesados en la expropiación que en el término mu- 
uioipal de Pozoblanco, ocasiona la oonstrucoión del trozo 3.” de la carretera 
de tercer orden de Andújar à Villanueva del Duque:

GOBIERNO CIVIL'
DE LA 

‘‘ROVINOU DE CORDOBA

SECCION DE FOMENTO 
VBBUOCABKILBB

Íll n- Núm. 918
de j ^Rector general de la Compañía 
Pe^j^.®, ï'errocarriLs Andaluces me ha 
Lctñ''*^®^^ 9*^® reparados los deeper- 

®®®®*®i*®áo8 por oí último tem- 
ihqN «atre Lacena y Cabra y que 
’** A‘^í^^ ^® interrupción del servicio 
®^ Q j- ® Sección, queda restablecido 

entre las Estaciones de
^® av^ ^®®^ y Cabra á partir del dia 

®9Uo ^®“ ®® ^®®® público para general 

°’^«obu 1 de Abril de 1892.

/

Número corre- \ 
ialivo le las 

únoaa
PESETAS

1 D. Alfonso Herrero, vecino de Pozoblanco 6632 98
2 Acisclo Quirós Montes, idem de id. 2169 07
3 Diego Ramírez Fernández, idem de id. 470 15
4 Alfonso Herrero, idem de id. 1481 95
5 Miguel Calero Díaz, idem de id. 693 61
6 Ensebio Torrea, idem de id. 800 21
7 Antonio Moreno Bajo, idem de id. 81 64
8 Francisco Marchan Pedrajas, ídem de id. 726 81
9 Simón Merchán Pedrajas, ídem de id. 488 05

10 Francisco Marchán Cejudo, idem de id. 459 97
11 D.*María Molina Rubio, idem de id. 580 76
12 D. Alfonso Herrero López, idem de id. 639 04
13 D.“ Juana Antonia Calero, idem de id. 21 34
14 D. José Villarreal, idem de id. 1898 26
16 Francisco Moreno Bejarano, idem de íd. 1034 68
16 José Fernández, idem de íd. 961 63
17 Antonio Herrero, idem de Dos Torres 811 03
18 Francisco López Redondo, idem de Pozo

blanco 926 40

Total de las valoraciones 20826 37

Asciende esta lists á las figuradas veinte mil ochocientas veinte y seis

El Gobernador, ^ 
Antonio Castañón y Faes',

j pesetas treinta y siete céntimos.
j Córdoba 2 de Abril de 1392.—El Ingeniero Jefe, Damián Quero.

.Minas
Ntaaso oxl bifbdibnte: 3310. 

Núm. 919
D. Antonio Castañón y Fae^, Oobemador 

civil de esta provincia.
Hago saber: que por don Antonio 

Guerra Bejarano, vecino de esta capi
tal, ee ha presentado en este Gobierno 
de provincia una instancia fecha 2 
de Abril,solicitando se le concedan vein
te y cuatro pertenencias para la mina 
denominada Juana, de mineral plomo, 
sita en el término de Almodovar del 
Bio y paraje liamadoCigarraBaja, pro* 
piedad de los herederos de don León 
García Bartolomé, que linda por Norte 
y Oeste con Ia citada finca; por Sur 
Cuevas Bajas,propiedad de don Rafael 
Guerra, y por Este Cigarra Alta, pro
piedad de don Antonio García; cuyo 
registro le ha sido admitido por De
creto de este día, salvo mejor derecho, 
bajola siguiente designación.'Se tendrá 
por punto de partida una calicata si
tuada á dos metros distante al Este del 
arroyo del AoubiUay sobre un fuerte 
crestón de lastra unida en cuarzo: de 
dicho punto en dirección Norte 26“ 
Oeste se medirán 600 metros y se fijará 
la primera estacajdeede esta en dirección 
Oeste 26° Sur 100 metros y ee fijará la 
segunda estaca; desde esta direcoión 
Sur 26° Eíte 1200 metrosy se fijará 
la tercera estaca; desde esta dirección 
Este 26“ Norte 200 metros y sefijará la 
cuarta estaca; desde esta dirección 
Norte 26” Oeste se medirán 1200 metros 
y se fijará la quinta estaca; de esta di
rección Oeste 20" Sur se medirán 100 
metros á enoontrarse con la primera; 
quedando cerrado el perímetro de las 
veinte y cuatro pertenencias que soli
cita.

Lo que se publica por medio del 
presente para que en el término de 60 
días puedan producir sus reclamacio
nes, conforme al art. 24 de la ley, los 
que se orean con derecho para olio.

Córdoba 2 de Abril de 1892.
El Gobernador, 

Antonio Castañón y Faes
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IIÚHBBO DEL üxrBpiBMTK: 8306,

Núm, 920

Hago saber: que por don Paciano 
Arregui Pérez, vecino de Belmez, so ha 
presentado en este Gobierno do provin
cia una instancia techa Ü6 de Marzo,so
licitando se le concedan doscía utas se
tenta portenenciaa para la mina deno
minada Previaora, do mineral cinabrio, 
sita en el término de Villaharta y sitio 
nombrado Cerro de la Sotana, y linda 
al Norte, Este y Oeste con terrenos de 
labor de varios vecinos de expresada 
villa, y al Sur con corrales y casas de 
los mismos vecinos; cuyo registro le ha 
sido admitido por Decreto de esta dia, 
salvo mejor derecho, bajo la siguiente 
designación: Se tendrá por punto de 
partida el mojón ó estaca número tres 
del registro de la mina nombrada Cur- 
liv)»', desde dicho punto ó mojón direo- 
oión Oeste se medirán 100 metros flján- 
dose la primera estaca; de esta direc
ción Sur se medirán 600 metros fiján
dose la segunda estaca; de esta direc
ción Este se medirán 1.800 metros ñ- 
jándose la tercera estaca, desdo esta 
dirección Norte se medirán 1500 me 
tros fijáudose la coarta estaca; desde 
esta dirección Oeste se medirán 1800 
metros y se fijará la quinta estaca, de 
esta en dirección Sur se medirán 000 
metros hasta tocar con la primera, que
dando cerrado un perímetro regulár 
que comprende una estensión superfi
cial de dos millones setecientos milme 
tros cuadrados, ó sean las doscientas 
setenta pertenencias qne solicita,

Lo que se publica por medio del pre
sente para que en el término de 60 dias 
puedan prodmnr“'Sllí" T^íiamúClOhes, 
conforme el art. 34 de la ley, los que se 
orean con derecho para ello.

Córdoba 2 de Abril de 1892,
El Gobernador,

Antonio Castañón y Faes

FERRO-CARRILES ANDALUCES
NUMERO 911

£s3,xx@3, de OarxipiHos d Gsraxxada
MOVIMIENTO Cuadro de marcha de los trenes desde el 4 de Abril de 1892 Número 7 ^

distancias! ASCENDENTES

Fábrica militar de harinas de Córdoba

Niim. 909

A N n K 0 1 0

Se convoca por el presente à aoocur
so de postores para el dia 20 del actual 
á las diez de la mañana, para Ia adqui
sición de los artículos siguientes:

AETlcmOS V CONDIOIOMBS DE CADA ÜKO

Trigo de 2," clase, del país, bien 
limpio, exento de semillas eetrañas, 
tierra, piedras, caries y tizón.

Las proposiciones deberán hacerse 
por quintales métricos.

Será desechada toda oferta que no 
reúna las condiciones expresadas, para 
lo cual se presentarán muestras por los 
postores, siendo árbitros los que sus
criben para juzgar en el acto sobre la 
aceptación de las proposiciones aunque 
medie asesoramiento de peritos.

Córdoba 3 de Abril de 1892.—El Ad 
ministrador.Hipólito Muftoe.—V.” B.“: 
El Comisario de la Guerra Interven
tor, Eduardo Altolaguirre.

CRUZAMIENTOS,—El tren número 23 cruzará en Huétor con el tren número 24. .
NOTA.—Los trenes podrán detenerse en el Apeadero de Sierra Elvira, para tornar y dejar viaje’’^ 

cuando los haya.

es 21 23_____

1 ESTACIONES Correo mixto
«

£

o Llegada Salida Llegada Salida .7

Bobadilla 0
T, 

6.10 » 9.25

3
13

Apeadero de Bobadilla 6.16 6,17 9.34 9.35

10.1016 Antequera 6.38 6.42 10.05

24
8

La Peña 6.65 6.66 10.32 10.33

36
12

Archidona 7.23 7,24 11.08 ; 11. lí

60
14

Salinas 7.67 8.02 11.64 12.

62
12

Riofrio 8.24 8.26 12.32 12.34

70
8

San Francisco 8.4íJ 8.46 12.52 12.59

71
1

Loja 8.61 8.63 1.04 1.03

79
8

Huétor 9.07 9.08 1.26 1.32 ,

89
10

Tocón 9.26 9.27 1,66 1.59

98
9

Illora 9.43 9.46 2.20 2-24 J

108
10

Pinos-Puente 9.69 10. 2.43 2.45

114
6

Atarfe-Bantafé 10,10 10,11 .3. 3.02 .
9

123 Granada 10.27 3.31 P
N. T.

DISTANCIAS DESCENDENTES

4 22 24____
«e

1
C

ESTACIONES Correo mixto Mixto __
o

a 5 Llegada Salida Llegada solida

M. M.

Q Granada W 4.33 TF 11.50

9
y

Ataife-Santafó 4.43 4.44 12.08 12.10
6

12.2316
10

Pinos-Puente 4,66 4.66 12.23

12.5125 Illora 6.13 6.16 12.47

34 Toeon 6.31 6.32 1.11 1.13
10

1.3344
8

Huétor 6.47 6.48 1.31

62
1

Loja 6.02 6.01 1.61 1,66

63
1

Sau Francisco 6,08 6.13 2.01 2,0’
8

2.4?61
12

Riofrio 6.29 6.3o 2.46

73
14

Salinas 6.58 ,7.03 3.08 3,14

87
12

Archidona 7.37 7.38 3.63 3.66

93
8

La Peña 8. 8.01 4.30 4,31

107
13

Antequera * 8,16 8.19 4.49 4.49

120 Apeadero de Bobadilla 8.37 8.38 6.26 6.29

123 Bobadilla 8.44 n 5.35
M. T.
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LINEA DE PUENTE GENIL A LINARES

SECCION CE PUENTEOENIL. A CABRA

Cuadro de marcha de los trenes desde el 4 de Abril de 1892. NÚAíElíO 2.MOVIMIENTO.

Distancias

ESTACIONES

ASCENDENTES Distancias

ESTACIONES

DESCENDENTES

PM 
O

A

OQ

a

4

12

9

12

106
03

O
nd 
g fl

3

1

12

9

12

4

106

Mixto Mixto

Llegada Salida Llegada Salida

M.

9,26

9,66

10,16

10,46

0

V

4

16

25

37

Puente Genil............................................

Campo Real..............................................

Zapateros.................. . .............................

Lacena.............................. .......................

Cabra................................ . .......................

»

3,69

4,34

4,67

6,34 

T.

T.

3.50

4, 9

4,38

5, 7

n

fl

12

21

33

37

Cabra....................... .................................

Lucena.......................................................

Zapateros.................... . ...........................

Campo Real..............................................

Puente Genii......................................

n

9,46

10,12

10,37

10,53

M.

CRUZAMIENTOS.—El tren 106 cruzará en Campo-Real con el 2 de la linea de Córdoba á Málaga. 
El tren 106 cruzará en Campo-Real con el 1 de la misma línea.

AYUNTAMIENTOS

Pozoblanco
Núm. 887.

D. Bartolomé Adrián Muñoz, Alcalde acci
dental de esta villa.
Hago saber: que habiendo aparecido 

en el aitio de los Especieros, término de 
esta villa, un burro de las señas que á 
continuacióu se expresarán, sin que se 
sepa quién sea su dueño, reoojido por 
un vecino de esta población, que lo 
conserva en calidad de depó-óto.

En su virtud, he tenido á bien hacerlo 
público por medio del presente que se 
insertará en el Boletín Oficial de la 
provincia en tres números consecutivos 
para que la persona que se crea con- 
derecho á .dicha caballería pueda recla
maría durante el plazo de treinta dias; 
en la inteligencia que transcurrido 
dicho plazo sin que se haya presentado 
reclamación alguna se procederá á su 
venta en subasta pública,según dispone 
la R. 0. de 8 de Septiembre de 1878.

Un burro pardo, mediano, cerrado, 
gacho y cojo de la pata derecha.

Pozoblanco 29 de Marzo de 1892.— 
Bartolomé Adrián Muñoz.

Bujalance
Núm. 902

D. Miguel Velasco y Coca, Alcalde Presiden
te del Ilustre Ayuntamiento conetitucio- 
nal do esta ciudad.
Hago saber: que acordada por dicha 

Corporación la venta en pública subas
ta de veinte y dos lienzos de baranda 
de hierro, procedentes del paseo de 
Santa Ana de esta ciudad, diez y seis 
de ellos, con brazuelos y remates y 
sois sin ellos,apreciados los primeros en 

ocho pesetas setenta y cinco céntimos 
y los segundos en siete pesetas cin
cuenta céntimos cada uno, que compo
nen en junto la cantidad de ciento 
ochenta y cinco pesetas, se anuncia el 
remato de los mismos, cuyo acto ten
drá lugar en estas Casas Capitulares el 
día nueve del próximo mes de Abril, de 
doce á una de su tarde.

Lo que ee publica para conocimiento 
de las personas que deseen interesarse 
en dicho acto.

Bujalance 30 de Marzo de 1892,— 
Miguel Velasco.

Núm. 905
Hago saber: que la Corporaoión que 

me honro presidir ha visto y aceptado, 
en sesión de treinta y uno del anterior, 
el proyecto de presupuesto ordinario 
para el ejercicio económico de 1892 á 
93, disponiendo á la vez se exponga al 
público por término de quince días, á 
los efectos de la ley.

V en cumplimiento á dicho acuerdo 
se dá publicidad al presente, para que 
dentro de expresado plazo se hagan las 
reclamaciones que crean convenientes. !

Bujalance á pri meto de Abril de mil 
ochocientos noventa y dos.—Miguel 
Velasco.

Hinojosa 
Núm. 914

D. Francisco Vizcaino y Mifsut, Alcalde oons- 
titucional de esta villa.
Hago saber; que terminado en bo

rrador por la Junta pericial el apéndi
ce que ha de servir de base para la de
rrama de la contribución de inmuebles, 
cultivo y ganadería de este distrito 
municipal en el próximo año económi
co de 1892 á 93, queda de manifiesto al 
público en la Secretaría de este Ayun

tamiento por término de quince días, 
contados desde el de mañana, á fin de 
que los contribuyentes puedan exami
nar libremente precitado documento y 
producir Ias reclamaciones que esti
men pertinentes á su derecho, dentro 
del plazo citado.

Hinojosa treinta y ano de Marzo de 
mil ochocientos noventa y dos.—Frau 
cisco Vizcaíno y ilífsut.

Villa del Rio
Núm 905

D. Juan de la Cruz Criado Sigler, Alcalde 
constitucional de esta villa.
Hago saber: Que terminado en bo

rrador el padrón de los individuos su
jetos al impuesto de cédulas personales 
en el próximo ejercicio de 1892 93, 
queda expuesto al público, por término 
de quince dlas,en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, á los efectos preveni
dos por la Ley.

Villa del Rio 1.® de Abril de 1892 — 
J lan de la Cruz Criado.—P. S. M. Ma
nuel Cañete.

JUZGADOS

Derecha de Córdoba 
Núm, 904

D. Francisco Fernández Vior y Diaz, Jaez de 
primera instancia del distrito de la derecha 
de esta ciudad.
En virtud del presente se cita, llama 

y emplaza por término de diez dias, 
desda su inserción en Iu Gacefa fis Ma
drid, á un individuo cuyas son, alto, 
delgado, corno de treinta años, con bi
gote, vestido de negro, y capa con em
bozos azules, que usaba sombrero alto, 
color ceniza, cuyo nombre, apslÜdos y 
demás circunstancias se ignoran, el 
cual estafó cinco paraguas ds seda, del

comercio de don Guillermo Gimenez 
Diez, de esta vecindad, el día veinte *■• 
y siete de Febrero anterior, valióndose 
para ello do una tarjeta falsa; para quo 
eomparezea ante este Juzgado, sito, en 
la Plaza de la Compañía número siete, 
á responder de los cargos que contra él 
resultan.

AI propio tiempo ruego y encargo 
á todas las autoridades civiles, milita
res y de la policía judicial, procedan 
á la busca, captura y presentación ante 
este Juzgado de dicho individuo.

Dado en Córdoba á dos de Abril de 
mil ochocientos noventa y dos.—Fran
cisco Fernandez Vior.—El actuario, 
Manuel Guillen.

ANDÍíCIOS

LAS NUEVAS 
altas y bajas de Matrícula se ha
llan de venta en la imprenta del 
DIARIO DE CORDOBA, Letra
dos 18.

TIMBRES DEL ESTADO
El modelo oficial de las cuen

tas mensuales que deben rendir 
los administradores subalternos de 
rentas, se halla de venta en la im
prenta del DJAíilO D£J COJi' ’ 
DOBAj Letrados 18.
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Ministerio de Cultura 2024


